
C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)
ESCALA SALARIAL INTERIOR DEL PAÍS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)

SUELDOS CORRESPONDIENTES PERIODO D 07/18 HASTA 07/18

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas
RESTAURANT Categoría ‘B’Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS
CATEGORÍA 1

$12.987 $13.223 $13.635 $14.044 $15.102 BÁSICO

$2.000 $2.000 $2.000 $2.000 $2.000

$1.558 $1.587 $1.636 $1.685 $1.812
CATEGORÍA 2

$13.633 $13.954 $14.469 $14.609 $15.860 BÁSICO

$2.000 $2.000 $2.000 $2.000 $2.000

$1.636 $1.674 $1.736 $1.753 $1.903
CATEGORÍA 3

$14.165 $14.694 $15.141 $15.264 $16.478 BÁSICO

$2.000 $2.000 $2.000 $2.000 $2.000

$1.700 $1.763 $1.817 $1.832 $1.977
CATEGORÍA 4

$14.782 $15.258 $15.737 $15.953 $17.365 BÁSICO

$2.000 $2.000 $2.000 $2.000 $2.000

$1.774 $1.831 $1.888 $1.914 $2.084

CATEGORÍA 5

$15.364 $15.830 $16.253 $16.749 $17.977 BÁSICO

$2.000 $2.000 $2.000 $2.000 $2.000

$1.844 $1.900 $1.950 $2.010 $2.157

CATEGORÍA 6

$16.179 $16.721 $17.323 $17.598 $18.229 BÁSICO

$2.000 $2.000 $2.000 $2.000 $2.000

$1.941 $2.007 $2.079 $2.112 $2.188

CATEGORÍA 7

$18.738 $22.513 $23.724 BÁSICO

$2.000 $2.000 $2.000

$2.249 $2.702 $2.847
Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico

Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores:

Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad

Art. 11.4 10% por alimentación

Art. 11.5 10% por asistencia perfecta

Art. 11.6 12% por complemento de servicio

Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales

2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)

ACUERDO 2018 – EXPEDIENTE N.º 1.798,549 / 2018

1) SUMA NO REMUNERATIVA FECHA DE PAGO 10 DE JULIO 2018

2) SUMA REMUNERATIVA NO AL BASICO ACUERDO 2018

Categoría
Especial

Categoría 
‘C’

1 Copa

Categoría 
‘B’

2 Copas

Categoría 
‘A’

3 Copas

Categoría 
‘A’

Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom

1) NO 
REMUNERATIVO
FECHA DE PAGO 
10/07/20182)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

1) NO 
REMUNERATIVO
FECHA DE PAGO 
10/07/20182)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

1) NO 
REMUNERATIVO
FECHA DE PAGO 
10/07/2018
2)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

1) NO 
REMUNERATIVO
FECHA DE PAGO 
10/07/2018

2)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

1) NO 
REMUNERATIVO
FECHA DE PAGO 
10/07/2018
2)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de vinos
Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal

Empleado principal administrativo – Recepcionista
Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero

Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas
Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero

Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista
Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala

Mozo comedor de niños

1) NO 
REMUNERATIVO
FECHA DE PAGO 
10/07/2018
2)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de conserjería

Jefe técnico especial de oficio

1) NO 
REMUNERATIVO
FECHA DE PAGO 
10/07/2018
2)REMUNERATIV
O NO AL BASICO



C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)
ESCALA SALARIAL INTERIOR DEL PAÍS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)

SUELDOS CORRESPONDIENTES PERIODO D 08/18 HASTA 09/18

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas
RESTAURANT Categoría ‘B’Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS

CATEGORÍA 1

$12.987 $13.223 $13.635 $14.044 $15.102 BÁSICO

$1.948 $1.983 $2.045 $2.107 $2.265

CATEGORÍA 2

$13.633 $13.954 $14.469 $14.609 $15.860 BÁSICO

$2.045 $2.093 $2.170 $2.191 $2.379

CATEGORÍA 3

$14.165 $14.694 $15.141 $15.264 $16.478 BÁSICO

$2.125 $2.204 $2.271 $2.290 $2.472

CATEGORÍA 4

$14.782 $15.258 $15.737 $15.953 $17.365 BÁSICO

$2.217 $2.289 $2.360 $2.393 $2.605

CATEGORÍA 5

$15.364 $15.830 $16.253 $16.749 $17.977 BÁSICO

$2.305 $2.375 $2.438 $2.512 $2.697

CATEGORÍA 6

$16.179 $16.721 $17.323 $17.598 $18.229 BÁSICO

$2.427 $2.508 $2.598 $2.640 $2.734

CATEGORÍA 7

$18.738 $22.513 $23.724 BÁSICO

$2.811 $3.377 $3.559

Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico

Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores:

Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad

Art. 11.4 10% por alimentación

Art. 11.5 10% por asistencia perfecta

Art. 11.6 12% por complemento de servicio

Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales

2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)

ACUERDO 2018 – EXPEDIENTE N.º 1.798,549 / 2018

1) SUMA REMUNERATIVA NO AL BASICO ACUERDO 2018

Categoría
Especial

Categoría 
‘C’

1 Copa

Categoría 
‘B’

2 Copas

Categoría 
‘A’

3 Copas

Categoría 
‘A’

Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom

2)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

2)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

1) 
REMUNERATIVO 
NO AL BASICO

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

1) 
REMUNERATIVO 
NO AL BASICO

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

1) 
REMUNERATIVO 
NO AL BASICO

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de vinos
Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal

Empleado principal administrativo – Recepcionista
Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero

Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas
Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero

Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista
Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala

Mozo comedor de niños

1) 
REMUNERATIVO 
NO AL BASICO

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de conserjería

Jefe técnico especial de oficio

1) 
REMUNERATIVO 
NO AL BASICO



C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)
ESCALA SALARIAL INTERIOR DEL PAÍS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)

SUELDOS CORRESPONDIENTES PERIODO D 10/18 HASTA 02/19

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas
RESTAURANT Categoría ‘B’ Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS

CATEGORÍA 1

$12.987 $13.223 $13.635 $14.044 $15.102 BÁSICO

$3.247 $3.306 $3.409 $3.511 $3.776

CATEGORÍA 2

$13.633 $13.954 $14.469 $14.609 $15.860 BÁSICO

$3.408 $3.489 $3.617 $3.652 $3.965

CATEGORÍA 3

$14.165 $14.694 $15.141 $15.264 $16.478 BÁSICO

$3.541 $3.674 $3.785 $3.816 $4.120

CATEGORÍA 4

$14.782 $15.258 $15.737 $15.953 $17.365 BÁSICO

$3.695 $3.815 $3.934 $3.988 $4.341

CATEGORÍA 5

$15.364 $15.830 $16.253 $16.749 $17.977 BÁSICO

$3.841 $3.958 $4.063 $4.187 $4.494

CATEGORÍA 6

$16.179 $16.721 $17.323 $17.598 $18.229 BÁSICO

$4.045 $4.180 $4.331 $4.399 $4.557

CATEGORÍA 7

$18.738 $22.513 $23.724 BÁSICO

$4.684 $5.628 $5.931

Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico

Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores:

Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad

Art. 11.4 10% por alimentación

Art. 11.5 10% por asistencia perfecta

Art. 11.6 12% por complemento de servicio

Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales

2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)

ACUERDO 2018 – EXPEDIENTE N.º 1.798,549 / 2018

1) SUMA REMUNERATIVA NO AL BASICO ACUERDO 2018

Categoría
Especial

Categoría 
‘C’

1 Copa

Categoría 
‘B’

2 Copas

Categoría 
‘A’

3 Copas

Categoría 
‘A’

Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom

1)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

1)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

1)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

1) 
REMUNERATIVO 
NO AL BASICO

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

1) 
REMUNERATIVO 
NO AL BASICO

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de vinos
Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal

Empleado principal administrativo – Recepcionista
Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero

Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas
Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero

Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista
Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala

Mozo comedor de niños

1) 
REMUNERATIVO 
NO AL BASICO

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de conserjería

Jefe técnico especial de oficio

1) 
REMUNERATIVO 
NO AL BASICO



C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)
ESCALA SALARIAL INTERIOR DEL PAÍS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)

SUELDOS CORRESPONDIENTES PERIODO D 03/19 HASTA 04/19

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas
RESTAURANT Categoría ‘B’ Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS
CATEGORÍA 1

$14.610 $14.876 $15.340 $15.799 $16.990 NUEVO BÁSICO

$1.623 $1.653 $1.704 $1.755 $1.888

CATEGORÍA 2

$15.337 $15.698 $16.278 $16.435 $17.842 NUEVO BÁSICO

$1.704 $1.744 $1.809 $1.826 $1.982

CATEGORÍA 3

$15.935 $16.531 $17.034 $17.172 $18.538 NUEVO BÁSICO

$1.771 $1.837 $1.893 $1.908 $2.060

CATEGORÍA 4

$16.629 $17.165 $17.704 $17.948 $19.536 NUEVO BÁSICO

$1.848 $1.907 $1.967 $1.994 $2.171

CATEGORÍA 5

$17.285 $17.809 $18.285 $18.843 $20.224 NUEVO BÁSICO

$1.921 $1.979 $2.032 $2.094 $2.247

CATEGORÍA 6

$18.201 $18.811 $19.489 $19.797 $20.508 NUEVO BÁSICO

$2.022 $2.090 $2.165 $2.200 $2.279

CATEGORÍA 7

$21.080 $25.327 $26.690 NUEVO BÁSICO

$2.342 $2.814 $2.966

Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico

Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores:

Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad

Art. 11.4 10% por alimentación

Art. 11.5 10% por asistencia perfecta

Art. 11.6 12% por complemento de servicio

Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales

2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)

ACUERDO 2017 – EXPEDIENTE N.º 1.759.330/2017

NUEVO BÁSICO

1) SUMA GRATIFICACIÓN NO REMUNERATIVA

Categoría
Especial

Categoría 
‘C’

1 Copa

Categoría 
‘B’

2 Copas

Categoría 
‘A’

3 Copas

Categoría 
‘A’

Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom 1)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

1)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

1)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

1)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

1)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de vinos
Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal

Empleado principal administrativo – Recepcionista
Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero

Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas
Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero

Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista
Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala

Mozo comedor de niños
1)REMUNERATIV
O NO AL BASICO

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de conserjería

Jefe técnico especial de oficio 1)REMUNERATIV
O NO AL BASICO



C.C.T 389/04 (UTHGRA – FEHGRA)
ESCALA SALARIAL INTERIOR DEL PAÍS (EXCEPTO ESPECIFICADOS)

SUELDOS CORRESPONDIENTES PERIODO D 05/19 HASTA 05/19

HOTELES 1 Estrella 2 Estrellas 3 Estrellas 4 Estrellas
RESTAURANT Categoría ‘B’Categoría ‘A’

CAFÉ – BAR – CONFITERÍAS
CATEGORÍA 1

$16.233 $16.529 $17.044 $17.554 $18.878 NUEVO BÁSICO

CATEGORÍA 2

$17.041 $17.443 $18.086 $18.262 $19.825 NUEVO BÁSICO

CATEGORÍA 3

$17.706 $18.368 $18.926 $19.080 $20.598 NUEVO BÁSICO

CATEGORÍA 4

$18.477 $19.073 $19.671 $19.942 $21.707 NUEVO BÁSICO

CATEGORÍA 5

$19.205 $19.788 $20.317 $20.936 $22.471 NUEVO BÁSICO

CATEGORÍA 6

$20.224 $20.902 $21.654 $21.997 $22.787 NUEVO BÁSICO

CATEGORÍA 7

$23.422 $28.141 $29.655 NUEVO BÁSICO

Los adicionales deberán constar en el Recibo de Sueldo como rubro separado del Sueldo Básico

Adicionales que los empleadores deben abonar o suministrar a sus trabajadores:

Art. 11.3 Varía el % por año según antigüedad

Art. 11.4 10% por alimentación

Art. 11.5 10% por asistencia perfecta

Art. 11.6 12% por complemento de servicio

Zona Fría: % de acuerdo a los Convenios Zonales

2 de Agosto – Día del Trabajador Hotelero Gastronómico (Se paga como feriado)

ACUERDO 2018 – EXPEDIENTE N.º 1.798,549 / 2018

NUEVO BÁSICO

Categoría
Especial

Categoría 
‘C’

1 Copa

Categoría 
‘B’

2 Copas

Categoría 
‘A’

3 Copas

Categoría 
‘A’

Especial

Cadetes – Portería – Frutero – Portero
Peones – Peones Generales

Toilletero – Transporte – Comisionista
Lavacopas – Guardarropista

Ascensorista de Servicios – Groom

Montaplato de cocina – Ascensorista – Cadete
Portería – Bagajista – Sereno Vigilador

Mensajero – ½ Oficial Auxiliar de Recepción
Foguista – Encerador de pisos – Mozo mostrador

Auxiliar recibidor de mercadería
Engrasador – Centrifugador – Estuferas

Jardinero – Cobrador – Empaquetador – Repartidor
Delivery – Auxiliar administrativo

Ayudante de Panadero - Ayudante de cocina
Ayudante de barman – Ayudante de fiambrero

Capataz de peones – Gambucero – Comis
Comis de vinos – Comis de comedor de niños

Empleado administrativo – Recibidor de mercadería
Planchadora – Lencera – Lavandera

Capataz de peones grales. - Mozo de personal
Mozo de mostrador de atención al cliente

½ Oficial – Panadero – Mucamas – Vallet portero
Telefonista – Encargado de depósito e inventario

Oficial de oficios varios – Chofer y/o garagista – bodeguero
Capataz comedor de administración – Cocktelero
Planchadora a mano – Sandwichero y minutero

Comis de cocina – Oficial panadero – Jefe telefonista
Cuenta corrientista – Cajero comedor – Ayudante contador

Adicionista comedor – Capataz – Encargado de seccion
Fichero – Guardavida – Empleado principal administrativo
Comis de suite – Fiambre despacho – Cajero adicionista

Portero – Fiambrero o sandwichero principal
Cajero y/o fichero – Adicionista 

Empleado principal técnico especialista
(DJ- iluminación – sonido)

Jefe de partida – Cocinero – Mozo de salón – Mozo de vinos
Camareros/as – Gobernanta – Conserje principal

Empleado principal administrativo – Recepcionista
Barman – Mozo de piso – Maitre de niños – Postrero

Cheff de brigada – Jefe de compras y ventas
Rotisero – Jefe de brigada – Maestro de pala pizzero

Maestro facturero – Maestro pastelero – Masajista
Capataz o encargado – parrillero – Capataz de sala

Mozo comedor de niños

Jefe de brigada – Gobernanta principal – Maitre principal
Conserje principal – Jefe de recepción – Jefe de conserjería

Jefe técnico especial de oficio
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